
 
 

 

 

08 de marzo del 2017 

 

Estimado Inversionista: 

Por medio de la presente le informamos del cambio en nuestro Fondo de Inversión 

SCOTDOL que entrará en vigor a partir del 17 de abril del presente.        

 

FONDO MODIFICACIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
IMPACTO 

 
SCOTDOL 

 

 

 Modificación del límite del VaR 

 

17 abril 2017 Informativo 

 

Para mayor información consultar el prospecto en internet. 

 

Atentamente. 

 

 

Fondos de Inversión 

  


